
re
 

> 

  

A o 430845 
15 

Guayaquil, Diciembre 19 de 2014 / 

7 
/ 

Economista / 

OSCAR HUMBERTO BRITO GUILLEN 

Ciudad. - 

35 236-407 

De mi consideración: 

/ . 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía Inmobiliaria María 

Paula MIAPU S.A/ en la fecha de hoy decidió elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL. 

De acuerdo a los estatutos sociales, le corresponderá al GERENTE GENERAL, ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

Inmobiliaria María Paula MIAPU S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Suplente Trigésimo Octavo Abg. Pedro Enríquez León el 30 de Abril de 2008, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de Mayo de 2008. 

El periodo de duración de su cargo será de CINCO AÑOS contados a partir de la presente fecha. 

Atentamente, 

Lcttá-elly Ortiz 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO.- 

Guayaquil, Diciembre 19 de 2014 

  

Ec. Oscar Humberto Brito cp! len 

C.C. + 1200748711 

Nacionalidad Ecuatoriana 

  

8 LOS DATOS DE ESTA 
5 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN' HOJA DE SEGURIDAD 
MECA UIC ADJUNTA.   
    

 



    

A ¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMÉRO DE REPERTORIO:65.617 

FECHA DE REPERTORIO:23/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:28 N y 
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- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
( Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: po 

1.- Con fecha veinkitres de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA MARIA PAULA, MIAPU S.A., a fávor de OSCAR 
HUMBERTO BRITO GUILLEN, de fojas 54.073 a 54. 075, Registro de 
Nombramientos número 17.572, A 
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ORDEN: 65617 | A _ ) 
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na SECA UI DA ] 
- Ab. Támy L León Cevallos 

Guayaquil, 30 de diciembre de 2014 ] REGISTRO MERCANTIL / 
/ DEL CANTON GUAYAQUIL A 

Ñ DELEGADA 

REVISADO POR: AQ, Y 

La responsabilidad sobre la veradidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declaránte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
) Nacioral de Registro de Datos Públicos. 7 
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DOCUMENTACIÓN ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COVZARIAS DE GUAYAQUIL 
RECIBIDO 
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